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NUESTRA ACCION EN MARRUECOS • EN LA CAMARA DE LOS DIPUTADOS PANORAMA INQUIETANTE

Rodo combate entre Tetoán y. Xaiien Congreso de
Geodesia

Mientras se discute lo del desarme
Referancia oficial

El Consejo del Directorio empezó ayer 
después de las ocho de la noche/y ter> 
minó momentos ati&s de Jas diez. 1 
• El general Vajfespmosa dió la siguien- 
íe referencia textual;

«Ayer, en el camino dé Tétiiáii a 
Xauen, y en lugar más céréímó a éste úl
timo püntoi hejiios tehitid Un rudo com-' 
bMth .

Sé ráteñló por el enemigo interrumpir 
já gómunicac^ nuestras fuerzas le 
rechazaron con verdadero heroísmo, lle
gando al cuerpo a cuerpo

En el combate se rpeogieron: al anemi- 
118 cadáveres, enlre ellos los dé tres 

Mides. También dejaron los rebeldes so
bre el campo numerosos*efectóS y arma- 
riienfo.

■ peclivas guainiciopes repelieron los ala
ques con fuego de fusil.

De mhdiTighdéi les rebelde Maca i on 
los bloúSOs i. y dé Vñlvérde, llegando 
hasta las áíámbrádas: fdérón rechazados 
con fuego dé fúsil y bórnbOs dé manó. 
Loé enrrrebs sntñ fáhgeF y ÁljMi'as

TANGER.--Ha comenzado el nuevo 
servicio marítimo de vapores coraeos cr> 
tre Algeciras y Tánger, independiente 
del de Cádiz.

Con el nuevo servicio se bac^ri más se7 
guras las cimciicaciones, y sólo falta 
qué la Compañía se decida, a. enlazar.dos 
Veces por semana con el expreso directo 
de Algeciras a Madrid. Esto beneficiaría 
a la Compañía y al público. '

La Junta judicial de Marruecos
Al regresar ayer mañana de'Palacio a 

la Presidencia, el marqués de Magaz di
jo a los periodistas que de los decretos

Ayer se celebró ep ¡el salón de sesiones 
de la Cámara de Ies Diputados el acto 
inaugural del Congreso Internacional de 
Geodesia y Geofísica, al que asisten dé-' 
legados de todas las naciones del mundo.

Desdé algún tj-empo antes de la hora 
señalada comenzaron a llegar al Palacio 
del Congreso los deícgádos y represen
tantes de todos los países, los miembros 
del Cuerpo diplomático, representaciones 
de diversas.entidades culturales y nume
rosos iiV-itados, entre los que figuraban 
muchas damas.

A las once de la mañana entró Su Ma- ' 
jestad el Rey, ocupando la presidencia. 
Vestía el Monarca uniforme de Artillería.

Hoy la ©ohíunicación ha quedado coin- 
plélhfnente despejada y libre. ‘

El Consejó, al que asistió el suhsecra- * ílue acababa de firmar el Rey, era el más
(ario de Guerra, aprobó.varios expedíen- 
tés de trámite de este deparlamento mi
nisterial,»

^ra los sedados 
CRUTA.-—Bajo la presidencia del al

Calde, se ha constituido una Junta., inte- " 
grada por elementos civiles y militares, 
coiq objeto de recibir y repartir entra los 
soldados los obsequios que se. les envía 
desde la Península.

Una Comisión de periodistas locales 
recorren los comercios, Bancos y otras 
entidades industriales recogiendo raga- 
Ios, que serán también repartidos entre 

combatientes de esta zona.
La Empresa de! ferrocarril Ceuta-Tc- 

htán .ha puesto en circulación, coches es- 
péciáles, espaciosos y c o r  todas las con- 
tliciones de higiene y comodidaxl, con el 
exclusivo objeto de dedicarlas al servicio 
de transporte de enfermos y.heridqs de. 
la campaña. ' '

El comandante general, Sr. .NavaiTo, 
después de cumplimentar al presidente ■ 
del Birectono y al alto comisario, mar
chó al zoco El Arfaaa de Beni.-Hassan, 
donde continúa. •

Posiciones hostil izadas
■ MELILLA/--En la pasada, noche, el 

orioniigo hizo acto de presencia frente a 
las posiciones de Sidi Mesaud; Afarun, 
blocao de Terol, Tifaraum, VaJénzuela, 
toma Roja, Btieberit, Sendra, Isen Las^ 
sen y Casaux, Irostilizándolas; las res-

importante uno en virtud del cual se mo
difica una Junta judicial que funciona en 
Mñiaaiecos, pura adaptar la estructura de 
ía misma a lo. establecido por el Estatuto 
de Tánger.. •

—Y de Marruecos—añadió el presiden
te accidental—no hay nada nuevo des
pués de las nbticias de anoche, que, co
mo saben ustedes, son muy satisfacto
rias.

Destines de oficiales
Los oficiales comprendidos en la si

guiente relación pasan a situación de

A la derecha de Su Majestad tomaron 
asiento el presidente interino del Direc-. 
torio, marqués de Magaz, y el presiden
te de la Unión Geodésica y Geofísica In
ternacional, M. Charles Lallemand, y a 
la izquierda el subsecretario de Instruc
ción pública, Sr. García de Leániz, y el 
director del Instituto Geográfico’ y presi
dente del Comité español, D. Luis Cu
billo. ■

Su Majestad el Rey declaró abierta la 
• sesión y concedió la palabra al Sr. Cu

billo. • .
El presidente del Comité español .leyó 

un interesante discurso. Comenzó dando 
cuenta de los trabajos efectuados por el 
Instituto Geodésico.

A continuación expresó su satisfacción 
por el honor de que la actual Asamblea

La guerra dvíl en China

• iSHAXGAL—La batalla ftltodedor • da ' 
esta ciudad dura ya tres días, sin se 
yisltinibre el resultado decisivo. Asegúra
se que. el númei-o de mu ortos pqr amlxis 
partes asciende a 4.000.

En la línea férrea de Sbungui a ELang ' 
C'Low y Ning Po han sido destruí dos va
rios puertes, con el fin de entoipccer la 
marcha de las tropas del Gobierno de 
Kiang Su. •

inariseal Chang Tso Lin ha ofracido 
4.250.000 toóles por la captura del pre
sidente, do la República, Tsau Kun, y del 
general en jefe del Ejército chino, Ou 
Peí Fu. . .

■ Asimismo ofrece 1.325.000 talles por
. la cabeza de cualquiera- de ellos.

El Ejército holandés y ¡a Reina Guiller
mina

LA HAYA.—La Reina Guiliermina se

r*^. Un complot gai Buenos Aires
■ «La li^zóuv;. de Buénps Airea, publi- 

ea-eí siguiente déí*pa.cho:
«MONTEVIDEO.—Noticia» del mejor 

origín me .permiten anticipar- que la Po
licía eríá sobre lai pista ds un atentado 
que se traníabá' contra la persona del 
Príncipe Humberío.* ■ . ■

Dimisión dal Góbtorno griego ..
á TENAS.—El Gobiemó ,Sohili3 ha di

mitido. • ■ '•
El Parlamento ha. J-eanududo cá'to tar

de, a las siete, sus sesiones. ' .
El preshderite de la Cámara dió lectu

ra de la carta- de •dimisión ‘dtd Gobierno.
A consecuencia de la crisis. Jos deba

tes han' queda.do aplazados hasta ^ue se 
solucione y quedo constituido nueva1 tCk> 
bierne. • ' ,

Dlíícíi situación en la Meca •"i

EL CAIRO.—Según las noticias reci-
Lidas de la Meca, la situación js© hace

La negado ai pasar revista a las tropas, 1 cada vez más crítica en el Hedjaz.
como era costumbre, después de la cele- 
bi'ación de maniobras militares de impor
tancia:, por considerar como una ofensa 
pública que se le ha hecho por parte del 
Ejército la! actitud observada por.ciertas 
unidades armadas en las celebradas últi
ma mente. .

Por este mismo niotiva tampoco se de los malhechores.

Los peregrinos,huyen de la capital. El 
Rey Hussein ha movilizado todas las tro
pas y fuerzas de Policía de qñe dispone 
para! proteger el traslado del.'Gobierno a 
Dj^dah.

Se teme que la Meca quede, por lo tan
to, completamente indefensa y a! merced

se celebre en España, con lo que nues-
«Al servicio del Protectorado», o conti- tra patria se ha colocado' a la altura da 

las grandes naciones científicas. Los sa-, 
bies españoles especializados eq la ma-

r/úan en laMnisma, según su procedencia, 
por haber sido destinados a las Interven
ciones militares y Mehalla jalifiana que 
se indican. .

’ Intervéntiones militares dé L'aradíé:
Tenientes dé Infantería: Don Manuel 

Díaz Domfogiiéz, D. Antonio Lirola .Mar
tín y D- Eladio Montado. Istúiáz. .

Teniente de Caballería 0. Miguel Ca- 
b&nellas Torres. , •

Intervenciones militares de Mejilla: 
Capitán médico D. Perfecto, ^cña Mar
tínez. .

Mchalla jalifiana Tafersit: Alférez 'de 
InfáTitería D. Juan. López García..

Se resuelve que el sargento de Infanie- 
ría D. Andrés Vusté -Aguirreburualde cau
se baja enel Grupo de Fuerzas negulnres 
Indígenas de Larache y alta en ei regi
miento de El Ferrol, Cuerpo de su pró^ 
cadencia. ' . •

DOS DECRETOS

Supíem entos de crédito
La «Gaceta» ,d<? ayer publicó los si-

1 einentes decretos:
«Artículo primero. Se ccriccden al .vi- 

gtote presupuesto de gastos de la sec
ción sexta, ' «Ministerio dé la Goberna
ción», varios suplementos de- créditos, 
^portantes en juntó 77.500 pesetas, con 
la distribución que sigue: 40.000-pe-sotas 
31 capítulo 35, «Personal», artículo pri
mero, «Dh-ección general», para satisfa
cer los sueldos de un general de división, 
subdirector, y de dos tenientes enrólleles 
c cemandantes, ayudantes de campo; 
34-000 pesetas al propio' capítulo, artícu
lo segundo, «Planas mayores y tercios*. 
Para abonar los sueldos de mi general de 
brigada, inspector, y de mr coti^ndante . 
ayudante de campo, así'como la asigna- 
c-ón por repr^sétitación para d gcneiál 
8llbdirectcr y de los cuatro generales ins- 
P^ctores, y 3.500 pc^'.as al capítuio 36,. 
"Material», articulo terax-ro. «iós.crtLorio 
V Oficina», «para gastos de escritorio y 
^'•ateríal de-oficina" para el general, sub- 
^rector y del genral ¡nsp-xi or.

Artículo segundo. El i.mpo-’’? de los 
suplementos de TrécHto sí cu- 

hrá ]a forma dispuesta por el articu- 
déla ley'de zAdministrací m y Con- 

¿e |a Hacienda pubHca.» 
' i, ■ e- n * .

otro d-toé así-: • • ' .
"Articulo primero. Se concede un íu- 

P^inento de crédito de 6.396.850 ¡^sé- 
tas al capítulo tercero, artículo único, 
"Servicios de Artillería», del/Vigente pre- 
^Pttesto de gastos de la sección/ déemo-

tercera, a Acción, en Marruecos», minr- 
berio de la Guerra, con destino a la ad
quisición y construcción de diverso ma
terial para las necesidades de la campa
ña. en Africa. . . .

Artículo segundo. El importe del an
tedicho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma dispuesta por el artículo 41 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública.»

terias geodésicas rinde-n -en este momen
to su tributo de admiración y simpatía 
a sus colegas de todo el mundo.

Acto seguido se levantó a leer su dis
curso el presidente de la Unión Geodési
ca Internacional, M. Lallemand, quien'en 
correcto castellano desarrolló algunos in
teresantes puntos de Geodesia y Geofí
sica. . '

Tributó un caluroso elogio a los sabios 
españoles. No ya en los tiempos actua
les, cooperando eficazmente a toda labor 
de investigación y aportando dé continua 
nuevos dato^ con que amplían los cono
cimientos gecdésiccs, sino en Ja antigüe
dad, fueron los- españoles hombres de 
ciencia dignos de admiración universal. 
El descubrimiento de América, con 
enorme campo que .abrió a los estudios 
de esa. índole, y las exploraciones espa
ñolas por todo el globo, son buena prue
ba de la intensa labor iealizada.

lina parte principal del discurso de 
M, Lallemand estuvo dedicada al .éstud.ó 
de tos pidamos de las ciencias geodé
sicas v geofísicas. •

Después, el presidente interinó del Di
rectorio, marques de Magaz, leyó su dis
curso en nombre del Gobierno.

El marqués de Magaz expresó la satis
facción 'del Directorio porque la actual-

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Oficiales diplomados
Se concede ingreso en Estado Mayor 

a! capitán de Ingenieros D. Lorenzo Fer- 
ny.rx^iz. Báguena. .

• • •
Se declaran con aptitud acreditada en 

la Escuela Superior-de Guerra, al jefe 
y oficiales alumnos de la 24 promoción, 
con prendidos en la siguiéiite relación:

Ccmandante de Artillería D. Atiláúó 
Varona Mestro, capitanes de Artillería 
D. Manuel Osset y Fajardo, D. José Bc^ 
nal v Galbe; otros de Infantería- D. Adol
fo Lodo Vázquez, D. Luis González Gar
cía, D. Eduardo Benzo Cano, D. Biuno 
Quintana Caiccdo y D. Carlos Pedemon- 
te Sabin; otros de Caballería D. Eduardo 
Marín de Bernardo y Lashc-ras y D. An
gel Riaño Ilcrrerb;. otros dé Ingenieros 
D. Manuel Valcárce Gallegos, D. María- 
no del Campó Can la.'a piedra y D- Loren
zo rernánuez Eáguena.'

Lá CENSUDA MSLITAH HA
JDO HAS PRUEBAS CORBESFONDIEK-

’ TE» A B»T3E #U6ROO

concederán las condecoraciones acostum
bra das al término de las maniobras.

En los círculos militares rein^ visiblo 
agitación. •

El número de fugitivos aumenta, anta 
el temor de lá entrada de los whabitas, 
que ■ se hallan a pocos kilómetros de la 
Meca. . .

■ ACADEMIAS EN LAS PLAZAS AFRICANAS

El estudio del idioma 
árabe en el Ejército

La aptitud y preparación que lo. son 
• indispeitoables al orgauisnib armado para 
adquirir la suficiencia educadora inheren
te a nuestra, labor o 'gestión de Pratecio- 
rudo en .la zona Aorte do Marruecos.-exi
ge la necesidad de dar al estudio dd 

' idioma árabe toda, la intensificación que. 
asunto de tanta importancia ríqadere, ya 
que del san ás exacto conocí miento de la
religión, usos, costumhre-s y psicolQgíá 
del indígená", factores integra dos. en el-
íéRgiíaje y erqreciaJidad a la que va ca- 
TÚctcrízada la técnica de la profesión mi
litar, dcpemto grsn porté! de la garantía 

• de éxito en la láboí realizada, por el Ejér
cito,' haciéndose preciso para obtener la 
mayor eficiencia, dar a las Academias de 
áralyi nüevá organización más en conso

. nancift con las necesidades modernas y 
que respezndan más eficálmente al fiu pa-

Asamblea se celebre en España. Como al- i"1 9UD fueron creadas. En su conséeuen-
mirante, dedicó un recuerdo a. la Comi- 
s i ó n Occanográíica * del Mediterráneo, 
fundada por-el Príncipe de Monaco.

—Vuestra sabiduría—terminó diciendo 
el marques de Magaz—es garantía del 
mejor logro de vuestra .empresa. Sed in
térpretes en vuestras respectivas nacio
nes dél saludo que dirige España; el Rey 
y el Gobierno a los sabios de todos los 
países. ■

A continuación, Su Majestad declaró 
inaugurado el Congreso Internacional de 
Geodesia y Geofísica.

Ayer tarde han comen-zado loo trabé:jos 
de las distintas seccionas del Congreso.

Al efecto se han instalado en distintas 
¿eperylcncias de la Cámara popular las 
Secciones. Secretaría y Negociado de in
formación. , .

po r  r a z o n e s  in d e pe n d ie n  t e s

DE 'NUESTRA VOLUNTAD, DEJA

MOS PARA I,A PROXIMA EDICION 

EL PUBLICAR INFORMACIONES DE

MABRdJECOS V DE MADRID, QUE

SOX INTERESANTES.

carg'oi de la Bubsecrataríá del ministerio 
de la Guerra. "

Art. 4." En ruda uua de las jjlaz.us ci--
tadas uní crio i mente piocurarán las auto- 
ridádes militares habilitar un local del 
ramo ue Gu o it íi. adecuado al caso, f'uóili- 
taúiio-a los direcúoros la extracción cie los 
Parqnes de Intendencia del mobiliario, y 
material necesario, que quedará a cargó 
de los icfend 's Centre^ de enseñanza..

Lá eonveniem ia dó qué mi)i-

cía, 60' apiueba el siguiente Reglamento, 
por el cuál en lo.sucesivo deberán regir
se loó referídos Centros docentes. ■

Reglamento que se cita ' ..
Artícujo primero. Se establecerán 

Academias de Arabe en las plazas de Me>- 
lilla, Centa, Larache, Tetuán, ArciLa y

tnes- y pai$.i.nos residentes en- las plazas 
de Africa aprendan prácticamente* el jdío- 
pni áraha. vulgar, y en la do Malilla, ade- . 
más, el Cjieüia., como ju-edio de facilitar 
la relación o influencia política, comer.- 
cinl y milátar con. los habitantes, en cád-a 
Academia habrá dos clases : una /p^ra je
fes y oficíales, y otra, para subonciatos, 
^rg’entos, cabos y soldados, a quienes.ss 
dará, una enseñanza eminentemente prác
tica, para o.bteiíer una p-eifecta inteligen- 
c-’u hablada y oscrita' entre aluitmoB e 
iuilígxnuv. pudiondo a cualquiera do ellas 
ser inqorpoyádás las personas do eLeiueu- 
to civil que lo soliciten, a juicio 'del í  o - 
m acidante general y diractor de la Acádej- 
mia, atendiendo en este caso, para la

Alcazarquivir, a cargo cada una de ellas . designación de clase a que deben ■ incor-
de un intérpi'ete de Centro u oficina, in
distintamente, o de jefes u .cdiciales del 
Ejóicito con .este título, que serán los di- 
rectoi’Gs y ene-argados de la ensefiairzu del 
idioma, ayudados, para esto fin por un i.n- 
dígena con perfecto cpuocimicnto de 
nuestra lengua (esto cuando el’ presu
puesto lo permita)., para desempeñar el 
cargo de auxiliar. Ambas serán nombra
dos de Real orden, y los primeros, mo- 
dianto concurso que se anuiíciárá oportu
namente cada. caso.

p rarac, a la? condición social de los .soli- .
<-itauit&s. .

Art. G.° Con el importe de la consig
nación de material asignado a. cáda 'Aca- 

• demto, deberá alendersoi a la adquisición 
de aquellos inuebles y enseres qtíe" tos 
P&rques de iuteñuencia no puedan £aci- 
btar, y c.n cuanto al número de luces in- 
uispeíisables será- en cada caso la- Junta 
de alumbrado la que las determine.

Art ' 2.° Estos - Aiadeniias será n. ius* 
pecmómidíis per tos cómAudantes g^en-era- 
lea e-n Mejilla y Ceuta, y por los gon-era- 

Tes j-bfes de zona, en representación de 
. aquéllos, eú las restantes.

Aft. .3.° El despacho de los asuntos 
concernientes a los referidos éstabl-eci- 
miénfos docentes, en cuanto se relaciona 
éon la Administración central, será a

Art. 7 • ‘autoridades inilitarey
C, íiign:ván. a cada Academia un soldad:) 
de cu.Mqúí.íU'a de loa Cuerpos de la gúar-! 
nieión cu'iuo ordsuanza o conserje, encar
gado (le la limpieza, cuidado y eoúsei,'7ró 
cié.L. del mateiiul, debiendo, como tal, 
estar í'orzDsaincnte alojado en el mismo 
local. . . .

Art. 8.“ Los alumnos militares asisti
rán a las mases} sin perjuicio Cvl serve, 
cío que leí* correspóúda, pudíéncloee di$r

M.C.D. 2022
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pénsar, del Tuismo, cuando $-0 sea, da ar
mas, y sólo durante el último'curso. a las 
clases te individuos de tropa 'quo por su 
excepcional aplicación y buen corai>crtñ- 
inieiito se hagan acreedores a esta gracia.

Art. 9.° La enseñanza en esta» Aca- 
dorhias constará de tres cursos, que em
pezarán en 1 de octubre de cada- año y 
terminarán en 30 de junio, ajustándose 
cada profesor al programa, do su inicia- 
diva, cou tal de quo ésto responda, a la 
Quididad que se persigue y detc-nnina el 
artículo 2G partt cada curso.

Art. 10. Una vez al mes, iwr lo tne- 
uos, los comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y genérales en jefe de zona en 
las demás placas, inspeccionarán persc- 
Palmente estos Centros doren:bes; dando 
cuenta a este niíúisterio del resultado; de 
fen víaita y adelánte® en la ^nseñan&a., 
pioporicndo al mismo tiempo aquellas 
reformas o modificaciones que la plástica 
vaya aconsejando como más üpro^dadas al 
fin que se persigue.

Art. 11. Quedan ^cí-bgadas .cuantas 
'diaposiciones autorgc dictado 
para el función^lieaito, ■administración y 
régimen de referidas Academias.

De ios prefésom
'Alt» 12. Mientras no sea iyeluída en 

presupuesto -la plaza . de indígena auxi
liar, el direptor de la. Academia tendrá 
a, su cargo las clases de los tres cursos, 
precuivmio, de .acuerdo, con la autoridad 
mibtur respectiva, que las hoias de ellas 
sean las más a propósito para que, sin 
perjuicio del servicio, imeda asistir el 
■mayor número do rduinnos. El direotor 
estará exento de todo servicio qiie no se 
refiera al régimon interior de su Acade
mia, y sólo leudrá ([ereehi al sueldo quo 
por' su categoría o empleo en el Ejército 
lo corresponda y a la bonificación da re
sidencia.

Art.. 13. En la Academia de Melilla 
habrá, además de profesor de Ara! mi
gar, otro para la enseñanza del dialecto 
Che’hh, llevando la dirección de este 
'Centro el do más catogcría, y caso de.Ft-r 
igual, será directoT el do mayor anti
güedad en el empleo.

Art. 11. Cuando de hecho puedan las 
Academias contar con el indígena, moro, 
éste será el auxiliaf del director, y estará 
encargado de la clase o clases quo ésto lo 
designé. La provisión xle esto cargo se' 
uará a propuesta del directa* de la Acat- 
domia, procurando recaiga en persona 
do prestigio 'eu el país, afecto- a la causa 
de España y conocedora del idioma espa
ñol, asignándole por este ^en icio la gra
tificación anual de 2.000 pesetas,

Art. 15. Las vacantes de director de
berán cubrirse por concurso entre los ir- 
tr.rpretes ’de Centro y oficiuia: o jefes y 
oficiales del Ejército que posetm dicho fí- 
tnln, quienes dirigirá]» site ínatíutcjas con 
caspia de la hbja de Mervicios y hechos y 
méritos de cada solicitante a) c jaundan)- 
tc general respectivo, cuya autoridad, 
tiua vez terminado el plazo de quince 
dínáí & contar desde la fecha de publica
ción en concurso en el «Diario Oficial», 
las remitirá al ministerio de la Guoiiu, 
áubidamoñte informadas con aquellos da
tos y noticias que a su juiciq cTea, opor
tuno deba conocer la Superioridad, para 
mayoi; garantía de la resolución que pro- 
ccdá. " . • ■

. Art. 16‘. Los dire.-toics gozaráú déla, 
ir.dependencia necesaria para- de^aTroliAV 
sus iniciativa?, tanto Kn pnivedtluientes 
de en^cuaojm. como en textos a eonaultor 
o puntos que facilitar a los ulúmims, 
's^empro dqntro de los límites que janra 
cada curso determina el aitículo 26 pa
ra. rDnseguir la finalidad qué sé persigue, 
■qve Bo'es ofCa. que- la de sacar en benén- 
cia de sus dlsy.ípvJ.cjb el Tn&yai provecho 
posible. ■ ’ -

Art. 17. Al recibir el dirootór la ur
den de alta de los alumnos, que detenni- 
na el artículo. 29, organizará las ch.ses 
por cursos, ntendienao a la caíégoría y 
2d?luntos'ue cada une de ellos. La-s c Ip- 
sos seran diarias, .excep‘.o los días festi
vos y Itrs de vacaciones en los demás esU- 
bleyini lentos militares de cu seña-usa.

Art. 1-S. • Por fin del año escolar fór- 
mulorán los dirsctoies relaciones da 
alumnos de cada curso ene, reuniendo, a 
su juicio, condiciones de íi-plicación y 
aprovecha mi e-ni o, deseen v< >1 uní ariam-c n - 
t-e en tarso a c-xícmen, que reír, itirá al 
c-oLúmidanbe general ‘del tvrritoriú, para 
su cúLoviiuiéAtí) y apro'xioióu.

De los
Art. 19. A la terminación de cada 

.^urso, los rumcuo-s que lo hayan seguido 
con aprotivchaimiento y lo solit.uten del 
(mector. sufrirán un examen ante Tribu
nal jjríidido por el .comandanta general 
o genE-iñl jefe de la zcua respectiva.

Ecto Tribunal Lo compondrán: h auto
ridad antes citada;,- va j^f - do k guarui-

ción, ¿e reconocida, cttñiipéléncia, nombra
do en cada oAsó ¡wr la autoridad superior . 
de la plaza ; dos intérpretes; afectas ul 
Servicio de este nombro, y e] .director do 
la'Academia. En la de Melilla, además, 
fermará parte del Tribunal el profesor 
encargado de la de Chelba.
. Art. 20. Al examen £>e le dará c^ráo 
ter emineutémente práctico, haciendo que 
los- alumnos hablen con indígenas sobro 
diversos asuntos que el Tribunal en cada 
caso especificará al examinado y de la 
mayor o menor inteligencia qiic se consi
ga entre ambos dependerá 1& cepsura quo 
haya do durse al alumno. En los de últi- 
nio ótirso so exigirá, además de la inteli
gencia a. que se refiere el párrafo ante
rior, sea poí escrito.

Ayt. 21. Las cali fi.ua/:iones serán bin 
de «No apto», «Aptó» y «Muy bueno». 
Será condición indispensable la de «Ap
to» para pasar a los cursos siguientes.

Art. 22. Los alumnos de tercer 
que demuestren en este 
fécta inteligericip, qUy liaw mención el 
artículo .-jf. dando ello pruebas do cOm* 
r.crá posesión del idioma, árabe o ehélha, 
gozarán de los beneficios qn? en el artícu
lo siguiente se expresan.

Art. 23. Los beneficios 'que se couee- 
den a loS alumnos que terminen los tres 

•cursos con la cer^ttfá de «apto», serán 
los siguie^tés:

Pafa y oficiales
u’ Anota/'i'ón en la hoja de serví-.-ios.
L) Opción para, ejercer el cargo de 

pioÍASor de estas Academias éúttiftdo. pre
viamente haya ohtbuidó el título de intér.- 
prete de Crnitoí o do oficina; •

o) Opción para destinos a las Acadc- 
. mías y Centros militares dopentes donde * 

se dé enseñanza del idioma, árabe.
d) Opción para, destinos a plazas de 

'Africa. -
e) Opción para teiüisioneg militaros 

en Marruecos,
f) Derecho a que se le extienda .diplo

ma de posesión completa del idioma ára
be o del chelba, .

. g) ELdumno que coi la nota inaxiffia. 
de «muy bueno» seá propuesto pór sobre
salir entre sus cohipañcros pos sus cono
cimientos del- idraina y méritos excepcio
nales pu.éSVos de manifieslo durante los 
tres cursos, se lo concederá a propuesta, 
del comandante general, respectiyo un 
premio en merálico por una sola- vez de 
500 pesetas. ■ • ‘ ’ .. 

Para las clases e intiividucs de tropa
a) Anotación en sus filiaciones^
b) Preferencia en los.concm^cs para 

intérpretes del Ejército.
• c) ' Preferencia para ser noimbiudos 

éventualmento intérprátes, cuándo per cs- 
casetz del personal do esta clase pueda ser 
convcnieute sus servicios.

d) Concesión del diploma do posfcsrófl 
cómpileta del idioma; árabe o del cfiblha.

Para les palsancs
a) Preferencia para, ejercer el cargo 

do director de escuelas do mores, si po
seen título profesionaL. •

L) Práfereneiar para campar im piiéa* 
to en dependencias árabes quo existan o 
se oréen los dominios españoles en el 
Norte de Africa, ■ ’ .

c) Preferencia para ocupar plazas de 
Agentes de Vigilancia y guardias urba- 
ros en dichas pososÍGilé^ . , .

ú) Üo'ñeesión del diploma de posesión 
completa del'idioma, árabe o cheliha. .

Ait. 2-1. Los exámenes se verificarán 
en la primera decena da juliot para lo cual 
se anunciarán, cón la dübiíüi. anticipación 
en 1á  orden general del tenitorio.

Art. 25. Los jefes, oficiales, tropa y 
paisanos que- por razones especiales de 
destino u.ocupación no hayan podido asis
tir a las rlas-ts i pero que ¡)ór sus eouúoi- 
miojitás do! idioma árabe o choih.i (leseen 
oáqjiirir el tituló de posesión con los de> 
recliod a él anexos,- podrán solicitar del 
coimándaniq general respectivo, durante 
la. p3-:mera. qumcehh. .dé3 mes do junio, el 
Set examinados del curso que.deseen, y 
una. vez autorizados p:r la: rienda, auto
ridad se les someterá a las rnisma.s prue
bas que a los alumnos oficiales, y á.conti- 
nuatiou' del examen dé éstos. Eida outíD- 
lisación ee hace extensiva a los jefes y 
oficiales con destino ón . la Península, 
quienes deberán snhcitarlo del capitán 
genera! do su regrión. Esta íiutoridafi lo 
pjndrá <'0. coneeimiento del < ümaíidautu 
gSrál de Melilla u Ceuta, p;>ra ser. in- 
•uotíusud X ,‘itotq.cxu op upTaup-i uu upirup 
ta.rá ai solicitante, quien deberá bállerse 
cu diul-a plaza el día. 1 de julio.

Eu caso dé obtener el examinando la 
(áliaeación do «no apto», hará reintegra.' 
al Estado del importe de viajo de ida. y 
vuelta. ’ ■

Art. ,2(1. I.us pruebas en el examen 
del piimi] curso conEistirán en la. lectura 
y fráVuooióa dé un ejercicio fácil, étnáh*

sis gTnmñtical del mismo y cambiar con 
indígenas presentes expresiones eul3*iti.r> 
tes de saludo y despedida.

Constituirán las pruebas de segundo 
curso la lectura, traducciónalgd de és*- 
crihira. al dictada y práctica de convcr-. 
Bación con los indígé-nas, cnvla medida y 
éxtonsión pertinente al curso de que so 
trata.

Las pruebas de tercer curso consisti
rán, además de las contenidas en lós p®- 
rrafps aiL^riores, en la tríulucción de 
cartás o aocu¿mentqs árabes manuscritos, 
i n tí d gene i a perfecta con los moxOH pn> 
sont-os sobre asuntos variados y respan- ■ 
der á cuantas preguntas .se le haga por el 
Tribunal respecto a. teorías 
y usos y costumbres de los moros. .

Art, 2í . Del resultado de los 
y, se arfa. ,ir,s^ in^íiráA
P-. Lhro qim llevará cada Acado-
’L-ai de la qué Rhrarán <166 cópjñ§; üúá 
de .«llá% páM árcídvar en la Ccmandancia 
general respectiva y otra que, se remiti
rá al ministerio de la Guerra, para su pu.- 
blicá'ción éfí él «Diario Oficial» y cóñée- 
sión de los premios y diplomas que deter
mina -el artículo 23. Para- estímulo de 
cuantos se dedique 11 al estudio dSl idió- 
ma átiibé- y del chellia, los premios y di
plomas deberán ser entregados a los inte- 

lá ínáycí* solStiniáad pósible.
Art. 28. Anualmente, y a la tennina- 

ciá& de cada curso, los (ILectqres de Lo 
Academias yieiien obligados a. reda^tur 
una memorifl . qúó rb.rhrá 5 ésN 
rio, durante el mes de agosto, explicati
va del procedimiento de enseñanza em
pleado, deficiencias nedadas, datos esta
dísticos y modificaciones que pueden'in- 
troduoii'so para el mejor y más practicó 
funcioaanriénio de éstos Centros do ent- 
«señaliza^ • '

Si por los méritos especiales deX direc
tor o por los resultados prácticos obte
nidos por su •procedimiento dé enseñan- 
ze., se hiciera acreedor a alguna reemn- 
pro.sa, él ñliui.itro de la Guerra concederá 
aquéllas que cráa cauvejieutes en cada 
c'^só fin cóíisottánóia edil íós ihóiirás edil6 
traídos por el interesado. '

Art. 29. El personal de alumnos ofi- ' 
ciales de las Academias lo constituirán 
los jefes, oficiales, tropa y peisami-s, que 
péiiPtieeiendo a la guarnición y teniendo 
su destino o .residencía en la plaza, o en 
sus inmediaciones soliciten su admisión, 
bastará para ello que so le incluya en la 
relación que cada Cuerpo o dependencia 
débéra remitir ál comandáEte general del 
territorio, antes del día 15 de septiembre; 
los paisanos deberán solicitarlo directa
mente del comandante general.

Art. £0. RécibídaM én las Comandan
cias nyljlarcs Lis relación es de quo hace 
TcrpruÉcia -é! ártieuló anterior, expresí- 
vtis dé íá* jefes, oficiales y tropa que de
seen cursar como nlumiiCR los estudios 
c Aciales, formuLirá por curaos las 
que deba romitir a.l director do la 
Academia respectiva-, influyendo en ellas 
al personal que lo tenga soEeitado y <a 
juicio del comandarate general accederá a 
su petición. Al propio tiempo deberá uar- 
se cuenta a los interesados que hayan sido 
incluidos 'es ellas.

Art. 31. Sólo por enfermedad justi
ficada o p^r atenciones preferentes del 
^éfVieiq podía (hqat dé ^ístír a la clase 
•diaria, y caso de no tener justiíieaCiéút 
ya que un exagerado retraso cu sus coro- 
cimicntó?. podría perjudicar la buena 
marcha dé lá ettséñ'a'nza cu general, el di>- 
roetóf tó ptopó^adrá al eomaudante gene
ral p*ira su baja definitiva, perdiendo el 
derecho a exanK u. a meuós que cuficii^ 
rían en él circunstancias excopcíóiales 
que en cada caso determiiiurá b u  prof-or 
"ór. . : .

Art. 32. Los esltidicM acreditado-’, en 
cualquiera de tes Acíidoniia^ esráuloci- 
das, tendrán Validez oficial en otra, y pa
ra. que los alumnos puedan ser admitidos 
a <outiuuarlos, sin necesidad do su rope1- 
tic'ón, a. las qué lo solicita, deberá el di
rector extenderles oportuno certificano, 
c g ú Í el visto, bueno y sebo de la A cade- 
miu. ___

ALMACENES de
A C E R O S - E T A L E S 

Ferrelería y herramientas

Félix Román
Bort^Ieza, 39 y Pérez Galdós, 9

■ TELEFONO 12-73 M.

B K i »

Carabineros
r ».« 11.ii ■..MM.daai

DISPOSICÍONES DE LA DIRECCIÓH
Al capitán general de la segunda re

gión, iñterééáñdó óópiá dél fleta civil de 
nacimiento de Emilio "López, y deseáti- 
Sia^do instancia do Fernando Muñoz.

Al alcalde constitucional de Os (Léri
da), rogando comunique a Antonia Fer- 
fiáñdñz ¿ihé cuando su Jiíjó áóIloHé por 
conducto reglamentario el destino a Lé
rida, s-e tomará nota, de sus deseos. "

Al capitán geneiul de la primera re
gión, participando, que el carabinero Ora
ste Drijridiaüti pertenecía al primer regi
miento de Artillería pesadn.

Al ídem (deni de la tercera región, ín- 
leres&ndo copia del acta civil de naci
miento do D. Emilio Ocón.

A! ídem ídem de la octava., región, des- 
éMnñando íñstancia dé Álfré4a Muñoz; 
por no alcanzar la talla reglameütái'iáj

Al eomu/ádaute general de Ceuta, paJ- 
tídipándo que no tes-posible dispensarle les 
cinco milímetros que le faltan para al
canzar lá talla reglamentaría a Miguel 
reinado. ' • ; .'

Al jefe de la Conramlancia de Orense, 
Hccedicudo a lo solicitado en Instancia 
por el carabinero Bernardo Periáñez P»- 
riáñez. • .

Circulares de Que ira
(d). Q.í NUM» sA.'a OCTUBRE 1924.)

Academias ’ •
Se desestima petición del sargento de 

Infantería D. José Hernández Dorado, 
cím dósíino en el batallón de Instrucción, 
eh súplica dé qüe se le conceda asistir 
a las clases de préparacióñ eri la Acá-» 
démiá de ihfantéríaj cóiíforme á lo dis
puesto para los alumnos dé lóá: disueltoS 
Colegios preparatorios militares de Bur
gos y Córdoba, por carecer dé derecho 
a lu que solicita, debiendo quedar sin 
curso cuantas sóíicítüdés se hayan pro
movido o promuevan en petición de di-» 
chos beneficios. "

Pasaportes .
. Se autoriza a los capitanes generales 
para expedir pasaportes por vía maríti
ma entre puntos ’ de- la Península a los 
geherates; jetes, oficiales y asimilados de 
tropa y sus familias, quó I-Ó soliciten y 
tengan derecho a viajar por cuenta del 
Estado, pero con la precisa, condición d-e 
que el viaje marítirño sea más económi
co Que el terrestre, debiendo informarse 
de este dedaile, en caso de duda-»; antes de 
proceder a dicha expedición, haciendo 
uso de los vapores dé las Compañías con
certadas con el Estado para esta clase 
de transportes y en la inteligencia, de 
que en ningún caso se-tendrá derecho a 
la manutención a bordo, y sin que el per- 
soflal que haga uso do aquella vía sin 
etilizac el pasaporte y listas de embar
que correspondientes, tenga, por ningún 
motivo, derecho a que se le. refntegre 
por el Estado el importe del pasaje ma
rítimo sufragado de su peculio.

DIARiO^OnCIAL
- Mi.

MINISTERIO üE L A GIJERRZ '

■ Estícto Mayor
. Se nombra ayudante del gemeíral don 
Carlos Losada al tentente coronel de Es
tado Mayor don Manuel Fornández 
Loa y s h..'

' -Se autoriza ál coiti andan te de Estado 
• May ..a- D. José Engría Jiménez, para, u.sar 
sobre el uniforme el distintivo de diplo
mado de Estado Mayor de la Escuela Su- 
péríoy de Guerra de. París. .

Destínale al servicio de Aviación al to- 
nionte corcmel D. Ábilte Barbero.

Infantería
• 11 eslía ase al ministerio de la. Guerra, al 

capitán D. Podrigo Echavarría Aguí lar; 
aJ regimiento del SemiiJo, al eoniaaidain- 
te D. Francisco Salón; a secretario de 
c-auw do la primera región, D. Bartolo
mé Gallego y I). Justo F^partosa. •

Qúédá disponible en Ceuta el comcn- 
di-nte D. José Briagas.

Se concede-el retiro al suboficial D- Jo
sé Ckto Rivas, y pasa» a la reseiva el 
L-pnvdmla'hte D. Bartolomé Alarcón y el 

D. Anselmo Jirn.énoz.
. Conectase licenciü para Puís al capi

tán D. 3Iími.iel Son ju-flia Otero.
Caballería

De'tíñase a lu. Es-cuete de Equitación 
al teniente coronel D. Gabriel de Benito,

" . • ' Artillería
,Ceí^. de ayudante ¿kd goneral D, Caa-los 

Losuda el comandante D. Francisco • So 
m.

(•‘OUS3 Laja en el Ejército, por inútil 
vera el sf^vicio, -d «argenta D. Fermín 
Ortega tUtio, ’/ J

Sanidad
Concédese Real licencia, para contri 

matrimonio con dona Felisa Melero al 
femacéutico segundo D, Gregorio 
Afandá.

Jurídico
Se nombra ^yudanté de campa del ay. 

ditor dé «Sá. Capitanía general D. Manual 
Ruz Díaz, al teniente auditor d-e prime
ra, supernumerario, sin sueldo, en esa, re
gión, D. Francisco Bohorques Vecina.

Oficinas militares
Pasa a reemplazo por enferaio el oficial 

primero D. Matías Carmena Villa.
Clare castrense ■ ? -

Se concede éi Tétiroí al capellíun mayor 
don Bernardo Arriaga y ul primero don 
José García Vega,

CaraiMRcros
Concédese el" retiro a los teuieniéa don 

Lope Ruiz y D. Antonio OrdóBez, y al 
alférez D. Eyaneisco Martín Suárez.

Ouardia civil
INGRESOS 0E TROPA

Eu la propuesta correspondiente al mes 
anterior, le ha conéspondido el ingreso, 
en -concepto de guardia» ^girados, a las 
cl&sés' e individuos siguientes, coá desti- 
uio a Comandancias que se indican./

Infantería, -y Luis Ceballos, Alberto! 
Vázquez, a la séguiláíí Comandancia, del 
Tercio Móvil; Oréscencio Muñoz y Rafael 
Gs^rido, a Zaragoza; Eranciséei Otero,- 
Miguel Prieta y1 D. Manfiel Conde, u 
Suelva; Francisco Güemes y Sergio 
Vtdcárecl, a Oreme; Manuel Luque Ca- 
balíer», » la de» Álava; Fernando Marcos 
y Urbanía Holgado, a Oviedo; Rafael Ti
rado, Luis Brugardía^ y Migúel Tascón, 
a Gerona; D. Ranión LteBa, educando; 
Salvador Pérez, José Martín Hernández 
y Angid Guírao, a Na van-a ; Fernando 
Saúdoval, Pedro 'Puy, Iluminado Gtercfa, 
a la de Huesca ; Miguel López, a la pri
mera Móvil f Héliódoro Fernández, Pláci
do Luis, Eduardo Vila, David Cambeto, 
Serafín Tovar y Antcilíío Pérez, a la dé 
Barcelona; Tomás Guenero. Daniel Ctfr 
irasco y Césaii García, a la de Teruel.

Domingo García, "a la de Tarragonn; 
Domingo Gnri'ea y Valentín Díaz, a-Za- 
lagoza; Salvador García, José Mora-gues^ 
José Llamos, Eusebió Carreras y Agustín 
Jará i el, a la de Lérida; Anastasio Mar
eos, a la de Guipúzcoa; José Férná^dée, 
a. Ptoelva; Juan Sánchez, Fernando Pé
rez, Pedro Garrido, Juan Fen'eres, Josa 
López, Enrique Rodríguez, Alejandro 
Gómez, José Matos, a te del Oeste-; Ma
nuel Postigo, a TaiTagona; Alberto'Se
rrano, José García, Angel González, Jo
sé Gómez, Antonio Herrera, Pedro Jinrí- 
nez, Patricio Miguel y Francisco L’ópea 
a la del Este; Marcelino Peñalva. a Bar
celona; Pedro Vaquero, a Oviedo; Sabino 
Real, a¡ te de Alava. • ■

Cornetas: Juan Astnisio, a la de Lugi’f 
y Carlos Alonso, a te. de Marrueco-».

Caballería.—Joaquín Campé. José Gar
cía, Viutoriiauó Luis y Casimiro Galan, 
al primer Tercio;. Bartolomé Hernández. 
Jesús Pérez, Jesús Sanchte, Pascual 
Mocé, Celso" Álejano, Eugenio Cárdenas 
José tierrero y Valentín Martínez, «d ^l 

Tercio. '. .
SERVICIOS MERITORIOS

B arce'cna
Durante te corrida de toix>s que se c0- 

lebraba en la capital el día 21 dé. sep
tiembre, aaífó un toro la barrera, saltea
do a los patios y pasiHqs, - donde habí® 
infinidad de público. ■ • '

El corneta de la quima compajiía de
21 Tercio Añtonin López Sánchez, rain* 
pilcado órdenes dd capitán qué -manda* 
ba. el piquete, con.una serenidad digi1» 
del mayor elogio, hizo f uego sobre el an1' 
mal, a rana (lista-peía de tres metros, lo
grando derribarlo al primer disparo, té 
piHicoder de este individuo fue muy rio- 
giadp por el público allí presente.

. " : . ■ vatortíla
.Por la fuerza del pneslo ¿a 

uiente, y cumpliendo órdenes del oficia 
de aquella línea, han sido detenidos ^a' 
ríos individuos que bajo ciertas amona' 
zas a los vecinos da la referida hxialidate 
se dedicaban a la facturación de éfectos- 
procedentes de estafas. El proceder ® 
oficial y fuerza que practicó este 
ha, sido muy ríógmdo. ____

"pERSOMrDE BANDA
Asimilaciones . . .

En analogía con lo dispuesto por Rea 
croen de 7 de abril último, para el sar* 
genio maestro de banda, Andrés 
Vázquez, se concede al de igual emp 
de la Comandancia de Artillería de ; 
norca, Justo Iglesias García, los 
cios que a les de su clase atorga la Pca 
orden circular dq 4 de enero antcrior' 
poro solamente, a los efectos de couti^"41 
ración1 c insignia'?.

M.C.D. 2022



EJERCITO y .ar mad a TRES EDi6l©HES.—MADRtD, PROVINCIAS Y EH NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS XK.. eJERCÍTO y ARMADA 1

Desde ayer hasta hoy DE «THE TIMES»'

Los rejoneadores y el 
. reglamento

Lo que el Correo y el servido alámbrico e in= 
alámbrico informa de España y del .extranjero
firma dei ^.ey lATENCiON. ROiOESCUCMASÍ £1 desárme aaval ís Alemssia EL GENERAL LOSSABA

PRESIDENCTA:— ReTarmaiKlo 1,3 orSa- 
¡[ilación de la Junta tte 'Asuntos juúiT'ia.

de MarruecQs. •
RACn^DA.—Concediendo un sup'e- 

nien'.d ele crédito de ó. 198.961 pesetas ai 
■^núiilo .Mil, material, artículo segun
do, carenas, y’ adquisido-
y-s de e’emcritoí de trabajo del vigente 
pr-sur-'ü-.-te do gastos del niinistario de 
ííürina, para satisfacer diferentes at;n- 
cioacs. entro otras, para coacortar la (a- 
r.jíP Oíl crucero «Princesa de 'Asteriass.

GRACIA Y JLSliCIzY.— TTaslmlan ia ai 
ñiez de primera instancia de Hoyos don 

. Esto Blasco Oller.*

Un concierto de animaks
!.ONDRES;~Por prímíra vez en la iris

, tOria de la telefonía sin hilos, mañana, 
día 3> va a darse un,001101011'0 a cargo 
exclusivamente de anímates.

El concierto empí/urá -a las cinco de 
la tarde, (hora inglesa). Com: nzaráñ l is 
asnos v después de un intervalo, consa
grado a la audición de difércutes espe
cies de pájaros, se oirá a las hienas. El - 
último núnu-TO del programa es un cuar
teto de morsas.

BÉÉL$N>—-Sé lía facilitado uña ifóta BlinQtlSÍC CÍx;^p2dS(l¿l
(Tieial diciendo que con fecha de ayer ’ ------------ - ■
qünló disüéhá lá Comisión internacioral ’ . BARCELON-G—Esta noche =e ha c0-
de Control del Desarme naval- por babor 
sido resueltas ya todas las cuestiones 
cóncprmcntes al desarme na;al de Ale
mania.

La misma .nota ’ dice también que ayer 
quedó constituido en el ministerio de Eco
nomía Publicó .el Banco de obhgacioiiéS 
industriales previsto en el plan Dawes. *

lebrado el banquete con que los oficiales 
dél Gobierno civil, delegados gubernati
vos de la brociada y jefes de Policía lian 
obsequiado al genér'áz Lossadá, con mo
tivó del nue\o cargo para que ha sido 
nombrado. Asistieron unos 70 comeiTsa- 
les. En la mesa presidencial se hallaban 

‘ el gení¡íM Loriada y el capitán gehér.al.

íi Bireceorio míHtaí DE MADRID Día 2

ti afidaliiz
El secretario del Gobierno civil 

jnnp-uitu, ofreció el banquete.
ut/r-

Eststatss para un Easm

Bn el Gabinete de Prensa í'tieilitqT;^ 
La siguiente nota; '•

«Di Comisión patq al estudio d-.d pro-, 
yerto de Estatutos de un Banco de ('ré-' 
¿¡lo M-mimpal en España, abre u u íí la-

4 por wp inWiór 
Burlo F. i Y i ... .. T -. , 
Serio E. . ■. , . . 
Serie D.................  . „ . 
Seria C.*v -i x v i . x . , 
Serie B. . ................ ...
Seria A. x

71.00
71,00
71,05
71.20

ionnaciÓn pública durante «1 presante . 
mes, y cnanías observaciones o dates dci- 
seen facilitarsé pueden remitirse óúe« ¡a-

Se tí es & y H...............  
lia de mes ......

4 por 130 Exterior
Serio F. . « . . , . . . .

71,25 
71,00 
00,00

toante poir escrito al .ihistrísimo señor 
rector general de Administración.»

Asuntos de Cuem

di-

Al teruiMiRi enoídie, a¡- las diez Tuenqs 
coartp, la reunión de generales del Direc
torio, el Sr. Vallespteosa muui&stó h los 
iiifonnadojty qUQ Subsecretarte de, 
Guerra había llevado a Contri a asuntes 
íkteáinite. •

Dijo iamhie-n el audiio-r que anoche se 
labían reunido eerca de las odio, y que 
en lo ^ue invirtió más tiempo fné 011. co- 
niurntrn-con el general Primo de Rivera.

E¡ generad Milán® da! líteh
Anoche marchó a Barccljina el nuevo 

gobernador civil de esta provincia, gene-- . 
ral Miláais del Bosch,

Serie 
Serie 
Serio 
Serie 
Serie

E, 
D.
0.
B,

E
00,00

Series G
4 por

Serio 
Serie 
Serie 
Serie 
Serio

y h ........... ..
100 Amcrtizabls

E. , 
D. . 
C. . 
B. , 
A. .

X.

Diferentes...................... ; .
5 por 100 Amorilsabíe ahtlg 
Serie P. .......... ,
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie

E. .- .
D. . .
C. . .
B. .
A. v .

X

5 por 100 
Serie F.

Amortizare 1917

la Sociedad de Naciones
IjINEBRzX.—En la sesión de ho\’ cL la. 

Asombl^, el delegado de Grecia leyó el 
«forip.e de la' prin^ra Comisión, referen- 
tc^ arbitraje. ■ .

A continuación, el delegado de Checo- . 
^slovaquia, Sr. Benés, leyó el informe de 
•a Comisión tercera, relativo al protoco- 
h de seguridad y desarme.
Ambos informes fueron acogidos por la 

Asamblea con unánimes aplausos.
Después de hablar el Sr. Briand; hizo • 

^so de la palabra el delegado británico, 
lord Parmoor, que se mostró conforme

Serie 
Serie 
Serie 
•Serie 
SeJ'ie

E 
D 
C. 
B. 
A.

s

Tesoros. .A . . ?
Aíarruecoa..............................

Cédulas Hipotecarias . 
4 por 100. y y , . . . . . y ; 
5 por 100. v- -.• . . : . . . . 
6 por 100.

Valores, municipales
12

lo expuesto por el representante de 
^rancia,, recomendando, por"tanto, la ra- 
^cación del protocolo leído por el señor

Empréstito 1868, 3 por 100 
E. Interior 5 por 100. . . . 
Ensanche.4’.5 por 100. . . . 
D. Obras 4,5. ........ 
V/ M. 1914, 5 por 100. . 
V. M. 1915, 4 por 100. . 
V..M. 1923. . . . .. y , . ,

Acciones

86,50
86,70
86.70
00,00

00,00 
89,00 
89,00 
89,00
89,W 
00,09

00,00 
00,00 
95,90 
96,00
96 00 
96,25

00,00 
00,00 
00,00
95,ÍS5 
95,85 
96,00 *

101,95 
80,00

91,00 
102,00 
108,75

00,00 
00,00 
00,00
00,00
00,00 
87,00 
00,00

Analizó luego bréVcmcñ;te la" solución 
^portada a los tres elementos del pro- 
1 comprobando que se permanece 
l)0r -entero dentro del cuadro del Pacto 
9^ preyé el arbitraje y el desarme.
. El Sr. Quiñones de León, representáis 
ede España, en nombre de su Gobierno, 
'^dió un caluroso homenaje a la obra 

^evado'a cabo las Comisiones 'le 
" Atraje y Desarme. «España—dijo— 
a'sido siempre favorable a aquél.» 
Añadió que la Delegación española ha

^adc> su aprobación al protocólo, rogan- 
a su Gobierno que lo torne seriainen- 

tc en consideración.
-°s Sres. Scialoja, n .

p.a^a* Hymans, de Bélgica, y Enckel, de 
.yíndia, comunican también la apreba- 
°ti de sus respectivos Gobiernos al pro-

Raneo do España. . y . » 
Banco Hipotecario........... . . .

■ Banco Hispáno-Americano. . 
Banco Español de Crédito. . 
Banco ConteaL: -.
Banco Español. Río Plata. . . 
Tabacos. . . ........................ ..
Explosivos............ ...,., 
Azucareras preferentes. . . -. 
Azucareras ordinarias. . . , . 
Altos Hornos Vizcaya. . . . . 
Duro Felguera. . x . /■< . 
m . z. a . ...:,.., v
Norte de España, x. -. -.■ K
Metro. •. . . . . s y K ... y s 
Tranvías. . a , . e a s

Moneda extranjera
Francos. . r x -g
Libras esterlinas. . y # .
Francos suizos. f- . y , 
Liras. . . . . < > .- > . v

representante d-r" ’ dólares. .
Francos belgas.
Escudos portugueses. 
Pesos argentinos. > >.: 
^ElorinCS., y a .z Z R. ;

CESES Y NOMBRAMIENTOS

lis delegados gikniztivos
c ?6 Asigna al capitán de Infantería, es

a de reserva, D. Bernardino González

s^.co 
o )0,00 

• 156,00
000.00 
105,00
45,í'O 

' 000,80 
. 000.00

93,00 
40,00

000 00 
52,00

000,00 
ürKJ,00 
195,00
86,50

40,60 
33,68

0JV.00 
33,0-0 

. 7,46 
37,60 

‘ - 0,225
2,50
2,93

A económicos :d contado.y [•
t" ñLVLJJLDO apagaren dir-zmensurt- A 
B lidades. Comedores, alcobas, gabme- A 

tes. Completo surtido en madera cur-

n, ] ^ara ocupar la vacante do delegado ■ 
v ^rna,tiVo*en el partido judicial do Ja-

illa (Cáceles), y al capitán de. Infani- ■;
pj1 Sánchez, para oco i

Vacanfe de delegado gubernativo )
partido judicial da Ateañiceé ÍZa¿ " '1 

9r.a).

vada, camas de madera y metal, col
chones de muelles y «sommiers*, per
chas, etc. Alquiler de sillas de made-

g ra curvada.

lítete,28 ™.b e™l .
! GRASES

SoeureaS: 

tola, 30 
duplicado

Proveedores de la Cooperativa 
del Ministerio de la Guerra

i

SU

«La Voz» ha iniciado una plausible 
campaña en favor <]e la régión andaluza, 
y de ella- sun las biguimitcs líneas:

«Según loemos en la Prensil, granadina, 
lü iduti dí-1 id’ulJfimúti ttedaluz,- lanzada 
por «La Voz» hace algunas semanas, lili 
originado .un importaiitísimo niovimten- 
tv de opinión en toda la AnduIucD orien
tal. '

I? úUiins fístqnl^eaxelebradA p>r la 
Cámara de Comercio do Grmúum se trató 
de- esto osunto, y «se <„uordó una serie de 
medidas enderezadas todus ellas a la cba- 
soención del fin 'anhelado, que no es oirá 
que asegurar a la® próvineias'orieutales , 
60 Aüdabicíri —dem1; 'Almería» Granada y 
Málaga—la comunicación rápida y cómo
da cou Madrid, de que calecen, y a la que 
tienen derecho.

Se decidió convocar, para los primeros. 
días del próximo octubre, a una reunión 
86 éih'idáÓM bcóíiótiricáá Ód la 2¿ndah$cúi 
oriental, que sé celebrará en Aladi-iíL

En. esa reunión se cambiarán impresio
ne- acerca- del proyectado «pullman» an
daluz, y se acordarán los. medios más 
eficaces para conseguir tal inejorn.

#
L.¡i Andalueíá orienlul 50 méreóó Qtie 

fee la abandone y postergue feiToviaiña- 
mente, como sucede ahora, no obstante 
sus protestas. ILúlaga, (Taén, Granada y 
Abnlería, provincias riquísimas, sufren 

en sus intereses y en su reputación co
lectiva- ¡as cónseeuencias de un estado tic 
cosas que no debe ser tolerado más 
tiempo.»

Dos barcos a ñique
HIGA.— El velero «Andrea?» y el rn.- 

pór «•L'dntúi'H e}¿oeti$áii contra ; 
nj I nas, íni hdié.nociSé;

• Los tripulantes do lo» dos barcos han 
l^racido. . • .

La ERíre de Castre Giroiw
LEON.—!tey ha fallecido <n eata ca

pital doña Brauh’a Gimna Celda, madr» 
¿el gcvriMl D. A Iberio Cae tro (;iroua.

E! Infante Djh Jaime

MáblÓ después el delegado gubemálilP 
de Tamisa, Sr. VíBamide, que elogió la 

. actuación del, gobernador eh nombre de 
‘ sus epropañeros. También el Sr. Orti^ 

secrelárip general de Pul:< ía, -se produjo 
en términos amilc-gos.

El agasajado agradeció a. todos Le eó»"'* 
labora-oián qu? 'e Imn prestado; en todo

Precisamente en nuestro último nú- 
merb nos lamenTábanios de que el re
joneador D. Antonio Cañero estuviese, 
en* sus actuaciones, 3Í mareen de todo 
ivglaiñento que sancioriasg £u desidia 
c su desacierto. Y he aquí Qué-, pré- 
Usiyuente el domingo ultimo el pre
sidente de la corrida venlicádíD en la 
jylaza de la carretera de Aragón, Sin
tió la necesidad "de tasar el* tiempo ai 
rejoneador—al gran rejoneador debu
tante D.. ntonio Luiz Lopes. Nos pa
re ¿e bien, muy bien, que exista- un 
pi-d^denté que nos permita exigir 
i^uál sanción, cuando actúe el Sr. Ca- 
íim'o, para quien no creemos existan ■ 
l^tjrogutivas especiales. ■
" Y, en cuanto ai excelente rejonea
dor portugués D. Antonio Luiz Lopes, 
tenemos la evidencia plena y definitiva 
de que ha de triunfar rotundamente en 
esta plaza, a la que llegó desconocien
do la idiosincrasia del público. Este 
fue, ^ídéXitemente, su único defecto.

¿ Probó que es un jinete formidable í 
Indudablemente, y así lo evidexiítia- 

ioh las ovaciones con. que acogió el 
público Su lucidísima e inmejorable 

■ préseatación y la gallarda y emocio- 
njípte manera de esquivar la fuerte y
peH2h>*;a acometida del segundo no- 
vJíd. • . .

¿Probó qué los rejones con 
'SÍnrigual ma.csísta, c^ue aguanta Hasta- 
k inverosímil y qtíé cl<2va en el sitio 
adecüa'clo? Indiscutibíeínente;. V a r a- .tiempo que ha estado al frente de la. 

provincia, éfféciérdoseles en nueve 
cargo que va a Mímpeítór. - - -- h testu efca de

L, - aprtan «eaera!, D. Ltoho Barrera. fu6 clav fo y eon
pronuncio un, mscurso, manifestá^ la pas!nOsa'seguridad. •
ctií-pteerracioa que existía entre el ge-1^ «€ro-¿uj2 desconocía el tem- 
herál Lossadá y él. Después de liarle uñ^per¿l^j<3ht0 ye nuestro público, la, im- 
abrazo en prueba de sincera amistad, & paciencia que nos caracteriza; no sa- 
bizo fervientes votos por que la suért.* Ic^bía que aquí, por obra, y gracia del se- 

TiOr Cañero, se coiRjede más importan
cia a las habilidades de cabalista que

Luiz Lópes ño todo el eneniigo és toro 
/ para clavar en ¿í desde la petsca <h-!

acompañé en- el nuevo destino.
Terminó el acto dando vivas al Diréc- 

torio.

Sobre una denuncia
Don Ambrosio Armero Moreno, diícc- 

tór cajero del Banco Cooperativo del Co
mercio y de la Industria, contra el cual 
presentó el Consejo de Administración 
de dicha, entidad una denuncia, de que 
dimos cuenta ayer, nos manifiesta que 
pos es cierto que se haya fugado1, como 
en la deñyuqia se afirma; que el sábado 
último marchó" £ San Sebastián para
asuntos propios, con permiso de qificnes 
podían concedérselo, y que de regreso el 
martes, y al' presentarse en la oíicina, 
quedó, sorprendido al óncontrat en pila 
fijado un cartejito anunciando su fuga-,

Las llaves, 1ós libros y los efectos obra
ban en poder de quienes por sus cargos 

' debían tenerlos. . .
. El Sr. Armero sr ha. puesto a' dísposi- 

; ción de las autoridades, sin que por par
' te de éstas se haya adoptado resolución 

atgüria, . . • ' •

a los méritos de rejoneador. Y ci yno 
Lopes salió a rejonear honradamente, 
parte del público se defraudo un tan
to, motivando esto que ei presidente 
cambiase la suerte y que el gran rejd,-‘ • 
neador—no quitamos ni una ictia—- 
se retirase visiblemente disgustado.

Pero ha llegado la corrida de Córdo
ba, en la que Lópes alternó con Ca- 
ñcrt>. No faltó quien predijo que- en 
esta corrida, el jinete español «acaba
ría» con el portugués. Se daba la co- • 
frida en Córdoba, meca del «cañeris- 
mo». Y ¿qué? Pues que los cordobe
ses se han partido las manqs aplau
diendo a Lopes, sin que éste necesite- 
pe echar píe a tierra ni apelar a trucos 
dé hipódromo. Lópes es rejoneador, y 
en este oficio, ni Cañero, ni el santo 
del día le ganan la pelea. Lopes se ha. 
dado cuenta de lo que quieren los pú- 
bííeós españoles, y como eso para, el 
<!S 6- snás fácil, tenemos la ^evidencia 
de qué en $u repetición en Madrid el 
escándalo va a oírse en EcbastopoL

Anécdotas tai<dncs
No recuerdo exactamente la fecha

Era yo muy niño'; estaba en esa eda 1 
.en la que ías cosas que-nos impreste- 
ñán vivamente no se nos oivmun nun-

TIOIíDE- :S.—Procedente de San. Ser 
bastilín ha- licga-do a étita ciudad Su Al
teza el lut-nle Don Jaime, actimpanaíLi 
.de su pre<-epO-r, comanoabrte A nielo. .

Uiu-anie-Ru e^tanriu en ést-a a&fá visí-' 
tado Don. -haiire píñ* los doctores Moure y 
Portmr-.nn, píoí'c-sorcs (k esta Eacultiul. .

PRINCESA.—- A las seis y media y diez 
y media.: Los chatos.'

COMEDÍÁt —A 4a.$; seis y inedia y diez 
} tres cuartos: Los sabios. . . .

LARA.— A las seis y media y dí^z y 
media: La. otra honra.

ESLAVA.—A las seis y media: La ire- 
gra.—A las diez y media: El peligro ama
rillo. . .

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y diez y media: Hay que vivíf.

APOLO.—A-las seite: El niño judío.—■• 
A las once: La Bejarapa. .

Submarlno holandés
SANLUüAR DE BARRA ALEDA. — 

Procedoate de Lisboa bu llegado el sub- 
ímaTiuo bxMúdcs «E. 10». (pie siguió su 
viaje a Sevilla.

A la salida de la b-nra, una ráfa.gn da 
•viento rompió un palo y destrozó las ve
las al falucho «Auialim’. que con ca.rga.- 
mento ele ladrillos se dirigía a Cádiz. La 

• elabal’cahión quedó a moreed do las olu$. 
Un vapor de pesca que acudió en su uur 
xilio evitó Citó' maufra gam. El «A mal ios 
ftió remolcado a B'.nanza.

CENTRO (Inauguración.)—A las diez 
y cuarto: El médico a palds y La impor
tancia de llamarse Ernesto-

COMÍCO.—A las seis y media y diez y 
media: La muerte del ruiseñor/

REINA VICTORIA.—A ¡as seis: Rosas 
de ütóño;—A las diez y media: Don Juan, 
buena persona. f

MARTIN.—A las seis y media: El ca
pitán Renato y Las corsarias.—-A las 
diez y cuarto: La canción de ChantCcler 
y El chivo loco. =

NOVEDADES.—A las sris: La corte de 
Faraón.-—A Jas siete y inedia: La. viejé- 
cita.—A las diez y media.: La. alegría .de
la. huerta. —A las once y tres cuartos: 
La corte de Faraón.

ca. Póí eso recuerdo lo ocurrida. Se 
celebraban en Valladolid las re^ombra- 
dus-uestas septembrinas. Como -ocurie 
la ñt^yría de ¡os años, las aguas bien- 
heéhüras' y necesarias en ésta época 
para ks cñmpcs caían tqrrencíalmcnte 
‘sob^ já ciudad dd conde Ausúre'Z, Eri 
estas condicioties sé celebraba ág^e; 
año las hes-as terrinas—pasadas ñor 
agua. Formaban eí óartél de una de 
hiS corridas, seis toros del duque r.y 
Veragua; y Ion diestros. Guerritá y Re
verte, con sus correspondientes cuc'QrL 
lias. El segundo de los bichos bdiados 
entrampilíó á Reverte al.iniciar un pa: b  
de muleta; el diestro resultó con dos 
puntazos, lesiones que le impidieren
continuar la lidia. ( .

Rafael Guerra, aGuerrita», r """ 
-cañce. ocurrido a su cqmpañérífy Lm- 
bia de despachar toda la corrida..'.

Peto saltó al charco—-no a. la arena, 
pues el ruedo se había convertido en 
verdadera laguna—el. cuarto bicho.

Güetf'ta, aí observar, que Ja torren-. 
cial lluvia seguía por sí y ante sf/tomó 
la determitiación de abandonar Ja pla
za., y eir unión dersu cuadrilla, regresó 
a la fonda.

. El publico, que se dió cuenta de la
_ _ . , ,. . «fuga», inició una más que regular

LAUNA,.—A las seis y media y diez y protós.ta, que degeneró en cscáncri o 
media: Cómo se hace un hombre., • ■- '

EL CISME.—A las seis y media: El mo
linero de Subizji..—A las diez y media:

. Las amapolas- y La halada Tde la. iu?.

perti eanXffliei ú ó ínz y fuer- .
ta. ®í^ áí-

■ M ios S.WÓM

No se devuelven los original^, aunque 
Uxt ^8 rubliquen. ■

PRICE.—A las sois y a las diez, y me
dia: Éxito de Inaudj. Grandioso progra
ma por .toda la compañía. Bunie, atle
ta, núintros do §rán.éxito. .

REY ALí'ONSO.—A las seis v inedia 
y'diez y media: Perlita Brasileña, Cer- 
vántina' Conchita Utrera, Mamolo Vico, 
(debut), Cándida Suárez, Gas Tres Fa
voritas (debut) y Mercedes Seros. '

MARAVILLAS.—Isabel Camacho (de
but), Estese, Mariposas,, Elena Cánovas 
(d'eDüt), La gallinita ciega .(estreno), 
Misguettc and Maxly, Manola Rosales, 
Fe lito, Viéentita Jofre.

mayúsculo.
Presidían la fiesta el concejal del 

Ayuntamiento vallisoletano Sr. Bermc. 
conocido industrial-de la plaza y hqni- 
bro .de pocas cpntemplaciones. Al da - 
í^-cúenta do lo ocurrido el Sr. Perno!,

riue fucTi u a la fondo Junde so he.- p;’- 
4'abá Caer rita.y a éste y a su cu^.d:!- 
11a le§ hiciese volyer a la plaza.
' La orden fué cumplimentada, y'G:'.;'- 
nita volvió a la plaza en traje.de calle.- 
Se negó a torear, y el presidíate le 
envío a la cárcel.

Esta fue la disposición presidencial, '
Jo que no hemos, intentado, averip 

* ófecriv^ncjite, Gucnvines 
ot)

3Trhllcíto ^3 Puli’inf.tid.’—'^arhíeri, 8.
a torilmente di-:? Chancilkría»-.

' . DON PRiJDEbT. lO

M.C.D. 2022



ÉJERCiTO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS .* EJERCITO Y ARMADA

Com pañía Trasa11 ánt i c a
SERVICIOS

_ tím k  BuiwiMjtoo ■ -.
Seracio tengual saliendo de Büliao el 

Bía iü , de Santander el ig, de Gijón el 
R'O, de La- Corufta til 25 para Habana y 
^eracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 ík* cada mes, para La 
ICorufia, Glión y Santander.

’ Rico, Cnfc®, VénczuaJa-
Colombia y Mcífloo

Sep-xmo mensual saliendo de Barcelo
na, ej día so, de Valencia el 11 de Má-

L1 í) y de Cádiz, el 15, para las 
Santa Cruz de Tenerife, Santa 

Crus, de. la Palma, Puerto Rico, Habana, 
■ L-a Guayrá, Puerto Cabello, Curacao, Sa

banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquiquc, Antofagasta y Valparaíso."
l.te a Flfijfea y partes ¿e CMh « y /

Línea a ía Arg^athea
Servicio mensual saliendo de BarceS. 

na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Montea 
vid«> y Buenos Aires. . .

Ccincidiendc con la salida de dicho va

mes, de Corufia el día i, de Villagarcía 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga par^ 
la Argentina. •

Línea a Nueve York, OiM Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva, 
York, Habana y Veracruí,.

. ■ Linea a Ferhawa FM

LA FOTOELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS 
IOí Fu^ncarmh 10 

■ íssosm
Ampliaciones, reproduccioritis, pintursuí, 

y toda clase ds retratos. 
Se retrata de ¿Li y de noche. 

Bilosiétí'ieos y Cftrnets én el acto, 
& aílmitei trabajos pata provincias

• A Les señores sx^criptores de Sjéscrro 
a  as Ies hace el 25 por 189 d»

raheza mi I«8

Siete expediciones a.1 afio, salando los

Servicio mensual, saJicndo de Barcia 
ti A el día 15 paTa VaJénd^., Alicante, ‘Q 
diz, Las Palrr.sas, Santa Cruz de Teñera 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás ésca, 
lis intermedias y Fernando Póo. . .

Este servicio tiene enlace en Cádiz coabuques de Coruña para .Viga, Lisboa, Cá- ■
réz, (.ArUgena Valencia, Barcelona,, Port otro vapor de la. Compañía que admil 

p1 z’ C°iombo, Smgapore, Manila, carga y pasaje de los puertos del Norte
Hong-Ixong, Shanghai, Nagasaki, Kobey "T- ■ 1 - ------- -
aokohama; ,

otro vapor de la. Compañía ' que admite

, Noroeste de. España para 
1 escala ¿e esta línea.

s del Norte y 
todos los dé.

„ • • AVISO IM^ORTAMIES
„ ^c^5las a familias y en pasajes .de ida y vuelta..—Precios convencionales p<

• ^?Jú'irc¿Cs csP^7ales.—-Los, vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y ^pi 
Bará- 'stñaies submarinas, estando dotados de los mas modernos edelam 

,tos, tanto para la seguridad de los viajeros como’parü, su-confort y agrado.-—lo* 
eos va potes tienen médico y tapélláif

Las comodidades y trato de que disíhita el pasaje de tercera, se mantienen < 
la Kuura tradicional de la Compañía. ' .

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 p<x 
apo en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispo 
E¿ciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

• " - . , NERVIOSOS COMBINADOS
,.tiene establecida una réd de servicias combinados para " le*, 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
Seros y carga para; " . . . •

x-Averpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
y.Capctowm-—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java v Co. 
cmnchma—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivos- 
ÍPC_Y Orleáns, Savannah, Charlcston, Geqrgetown, Baltimore, Filadelüa, 

, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América ec¡ 
e. taciiico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel 35 
^síparaísQ por el Estrecho de MagaUanes.

. . SERVICIOS COMERCIALES " . *
La. Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se cucan 

K.;rá del trai^sporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean en- 
íregados a dicho objeto y de la colocación de Jo» artídulog cuya venta, pomo en* 
W.yo» desean nacer los exportadores, . * .

Yía ás’ § 8g$*t
.ss^óimíaüih

Hcw.a ■ •

BesWta, Sania Margante y

El Arca de No^ 
. Almacén de papel 
Objetos de escritorio

Casa especial en suministro de oficinas 

Papeles de hito y algodón. 
Sobros de todas ciases y 
tamaños. Stslográikas ga
rantizadas. Libros raya
dos» Tintas de primera 

calidad

EMILE GeOLET
■ SEC :< DEMI-SEC.:-: DULCE —

Maste^me^as L®'©aesa9»«ÍUea¡áj síSm. 2i
P2SÁÍ.G en Molin&ro, Rita, Palacio do Hielo, .Depósitos de Víveres del Miñíate^ 

- de la Guerra, Vienar^ol y buenos altraiiiariaoa .

GFSAM R^LOJ^RSA DE PARÍS

L Sslatianca.-S^^ á^.L Blerry
5$.*-M&DiyQ.«"Apartado Correos* 384

RELOJ

PULSERA

5 GRAN

n o v e d a d I
Bn caja de plata, desde pesetas,.................................. ..
En caja de ore, 18 kilátes, deside pesetas,, . ................ ..
Forma cuadrada-pulsera, caja de. plata, d^sde- peaetas. . . ..............
Forma cuadrada-pulsera, caja ¿a oro, 18 kilates, dosde pesetas.,,.
Forma redonda-pulsera, caja de plata, deade pésetes.
Forma r.cdDnda-palsera, caja de oro, 18 ktUte¿, desde peseUs........

95,00
250,00
90,00

225,00
80, 

190,(X) 
y á«t {ínlsetiGran variedad en despertadores, rilóles de p^red, .reloica de bolsillo 

para sefioras. ■ . .
Inmenso surtido en calzados para aédora, cabsudMo y -liños.
Ales señores iefes, oficiales v clases ue-l Ejército, grandes facilidades oara" el «ag» 

como as?mismo a los p.ertcnecienres a Ixisd^úloit da Guardia <¿v¿ v Carabineros ¿ 
individuos de los místaos. • • .

Precio, de suscripción: DOS PESETAS AL MES

BOLETIN DE SUSCRIPCIONA I.OS CVKSPOS.AKSil A -

Dolí pt«M>xüh.eji.«<

Desea suscribirse a este periódico a partir de

Plaza de. España» '6

»- ^ClierpO «acs>:vjKo»3>..i#x<fle 

• pueblo < *J <.1.XXMSXS3OLXt5tu¡X

BAKBIEIÍI, Ra^'L 8. «« MaDBID „ RraRTaD© 436

(Fecha y firma,)

VALÜEZARZA

l

8L

íWíg vbMv ííMw  , ?a*wai4i t». .
ukí vsii-iiíí^ — V.v.sítíi-;^

1, ^.e «> »

WWXMri**,

. MetisrudA KK^iíttR'rAfrZA el d» la
GimtpXf íf /il  u d í r s a í, <^tp3^ 5 de oetu^rs de
Í9Z2, Tedas les yriciALip dplas lr.e-

; tittltG3 deja era., €?.Kji:4^SÍS8,
T2 «FASOL MJÍe.w de V.royN. Ceexpv de va

; üí^;?zx y eatliUde». BÍ.MCARIAS, ««tan b o s a b m  
la jídetikia •

íroste & ti 6®íR$M

te lialsterk & ss temí

Todos íes pedidos a8 depo^rtsMo

1. te® W asa iá rW $■

VESTUARIOS
■. —RMa.EL ——

EJERCITO Y ARMADA

EJERCITO Y ARMADA |
Día™© Míuras d e  ta t a r d é •

^0^1 s! I1I« ? gl MI
ESE® sa I®. 39.-TaEf5S8.U73

J3E: [íiinEnn. a ¡

5-A?0A-
CIÓÍT Py SRTS ARMAS

SB ACOMPASA UMA

>: d s axdáLO empleo ......... .

provincia.

.5 ' . ■ t
e****nw»»**»**»**»»®*e#**»e8***w#****«$«»»»»*»*»»*»»»***iii»*.fi

? A $ isiM • m- s ñ era í
Mtijrates =r--^=

• SUCURSALES
BARCELONA R : BURGOS :

M¿ndc« Nófiez, 7
- Teiéf»at» 590. 5. P. •

?8
Tctefono Búmi Í50

(SOCIEDAD EN C.OMANOrLA)

Proveedores de ia Cooperativa del Ministerio de U Guerra

Teléfono yi-SM

EL. MTs|l}H c'ÜÉGANTS DEL MUÑI>0j recórtottáa por lá ¿teAda igídici por 
sn aspeciál ^tueraiizguiídíi y no arodecir ifríiavion Cura segura de la*
v>ue;*r'xrdxdes de U piel y escrt-.ftilisfn». í.^e el folbsto «tAelU» «mi el azuUisia 

. inVKRDAtó

. U wh agraáaile ¿e tew. m iMse», «w e*w

• í rito b  ik h s s  bm ; a a W, W a é^to»

Dowysels» s» madrldi F«2»i«e®rrnL ^.•«•Twféfeíie «
Hs el má» apteeiada pr-r su pureza, el económica por'sú dnrídon y él más higid- 

níco, pcrqíe está-eláborsiió excíusivA^en*» evn aceite parQ-^é oliva.
K^S B StíNÍ f" ( * (í 38 L) 01111®

LA UNION Y ^L Fá $ x
o» '. 11

. Capital social:. $ 2‘< 0 O O, "0 O i3" 4¿ ¿íect! v^.
*»m  »i|e ’u»iai» 4»:*4 AtÁM«da c ■

. aaMw « h¿ ¿í '¡UM ?u¿í, hp4jl, ? 9*^3?»
• ■ ' 60

PURGANTES

M $ N M AL ES-: M > M ■ gffl , |
^^ALESDE M M M J

P'A^ liM az PAISANA'

ANTmEMPÉTíCAí

M.C.D. 2022


